Acta Pleno EXTRAORDINARIO de  17 de DICIEMBRE de 2008.

Carácter de la sesión: extraordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 20 horas 10 minutos, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, y con la asistencia de la Secretaria, Judith Castells Cruz 
Asistentes

Alcalde: Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Luis Latre Laspalas (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
No asiste:

Doña Belén Peirón Cera (PP) 

Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
1.- APROBACION DEl acta de la sesión anterior de fecha 3 de noviembre  de 2008.   
El borrador de las actas ha sido entregado a todos los concejales junto con la convocatoria de esta sesión.
 Las mismas se aprueban por unanimidad de los presentes, sin enmienda ni corrección.
2.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA.

El pleno se da por enterado de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía correspondientes a los números 203 a 244, emitidos desde la última sesión ordinaria hasta la fecha de la presente sesión. 

3.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2009.

Por Alcaldía se informa que el presupuesto para el ejercicio 2009 asciende a la cantidad de 834.150,77 €, que como se puede observar supera en 300.000 € al presupuesto del ejercicio anterior, explica que esto se debe al carácter inversor del mismo, debido a que se va a realizar obras importantes en este ejercicio como por ejemplo las piscinas.
Comenta tambien que a pesar del incremento se ha seguido un carácter previsor y conservador en la elaboración del mismo.

No hay debate,

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico de referencia, con sus informes, anexos así como sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.

El Pleno de la Corporación por unanimidad de los presentes, lo que supone la mayoría absoluta adopta el siguiente ACUERDO:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, para el ejercicio económico de referencia, junto con sus documentos y Bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

	Gastos 
	
	Total

	I.- OPERACIONES CORRIENTES
	
	

	1.- GASTOS DE PERSONAL
	
	198.950,77 €

	€2.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
	
	214.000,00 €

	3.- GASTOS FINANCIEROS
	
	    3.400,00 €

	4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	
	63.800,00 €

	II.- OPERACIONES DE CAPITAL
	
	

	6.- INVERSIONES REALES
	
	337.000,00 €

	7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	
	            0      €

	8.- ACTIVOS FINANCIEROS
	
	            0      €

	9.- PASIVOS FINANCIEROS
	
	17.000,00 €

	
                                                                                                        Total:
	
	834.150,77 €


	Ingresos 
	
	Total

	I.- OPERACIONES CORRIENTES
	
	

	1.- IMPUESTOS DIRECTOS
	
	182.100,00 €

	2.- IMPUESTOS INDIRECTOS
	
	25.000,00 €

	3.- TASAS Y OTROS INGRESOS
	
	128.500,00 €

	4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	
	136.125,00 €

	5.- INGRESOS PATRIMONIALES
	
	13.400,00 €

	II.- OPERACIONES DE CAPITAL
	
	

	6.- ENAJENACION DE INVERSIONES REALES
	
	0

	7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	
	349.025,77 €

	8.- ACTIVOS FINANCIEROS
	
	0

	9.- PASIVOS FINANCIEROS
	
	0

	
                                                                                                       Total: 
	
	834.150,77 €


SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

Plantilla de Personal ejercicio 2009


	A)  Funcionario   

Denominación del puesto, Nº plazas, Grupo,  Nivel Escala, Subescala , Observaciones

Secretario-Interventor               1           A         26   Secretaria- Intervención / en interinidad

B)  Personal Laboral Fijo   

Denominación del puesto,                           Nº plazas,          Observaciones

Administrativo                                                  1                   A tiempo completo

Auxiliar Administrativo                                      1                   A tiempo completo

Oficial de Brigada de Obras                             1                   A tiempo completo

Peón de Brigada de Obras                               1                   A tiempo parcial

C) Personal Laboral Temporal   

Denominación del puesto,                           Nº plazas,          Observaciones
Limpiadora                                                       1                   A tiempo parcial

Oficial de Brigada de Obras                             1                   A tiempo completo

Peón de Brigada de Obras                                1                   A tiempo completo (subvención                                                                    

                                                                                                                                INAEM)

Auxiliar Biblioteca                                            1                   A tiempo parcial    

Auxiliar Ludoteca                                              1                   A tiempo parcial (subvención                                                                    

                                                                                                                                INAEM)

Monitor de Tiempo Libre                                   1                   A tiempo parcial

Resumen

Total Funcionarios: 1

Total Personal Laboral Fijo: 4
Total Personal Laboral Temporal: 6




TERCERO.- Exponer al público el Presupuesto y sus documentos, las Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

CUARTO.- Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se presente ninguna reclamación.


QUINTO.- Aprobados definitivamente, remitir copia a la Administración del Estado, así como a la Diputación General de Aragón.

4.- FIJACIÓN DE LOS DOS DÍAS DE FIESTA LABORAL RETRIBUIDA NO RECUPERABLES E INHÁBILES PARA EL AÑO 2009. 

No hay deliberación ni debate.

Vistos el art. 37.2 del RDLeg 1/1995 de 24 de marzo Estatuto de los Trabajadores en relación con el art. 45 del RD 2001/1983 de 28 de julio, el Decreto 208/2007 de 24 de julio del Gobierno de Aragón y el Art. 48.7 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, el pleno de la Corporación aprueba por unanimidad que constituye la mayoría absoluta adoptar como FIESTA LABORAL RETRIBUIDA NO RECUPERABLES E INHÁBILES PARA EL AÑO 2009  los días:
· 13 de Abril de 2009 , Lunes de Pascua.

· 15 de mayo de 2009, Día de San Isidro Labrador.

5.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/2004.
Por alcaldía se informa que la intención de la actual corporación es darpor finalizado las liquidaciones de ejercicios anteriores y se explica que esta modificación se ha realizado mediante suplementos de créditos con cargo a mayores ingresos efectivamente recaudados.
No hay debate,

A la vista del resultado de la liquidación del presupuesto 2004, y ante la necesidad efectuar bajas en partidas de gastos y suplementos de créditos en partidas de gastos con una previsión de ingresos efectivamente recaudados. 

Considerando los informes de secretaría intervención ambos de fecha 14 de Octubre de 2008 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y la Memoria de Alcaldía de fecha 9 de Octubre.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta,
ACUERDA
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 1/2004 con la modalidad de suplementos de créditos en partidas de gastos con la mayor previsión de ingresos efectivamente recaudados así como bajas en partidas de gastos no reconocidas ni ordenadas y bajas en partidas de ingresos previstos y no recaudados, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Gastos

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	 EUROS 

	122 122
	Personal Funcionario
	            11.997,23 € 

	122 130
	Personal Laboral
	              7.158,43 €

	122 210
	Reparaciones y Mantenimiento
	              1.041,06 € 

	122 220
	Material, suministros y otros
	              1.196,18 €

	11   310
	Gastos Financieros
	              5.545,10 €

	313  480
	Otras Transferencias
	                 185,50 €

	11    910 
	Pasivos Financieros
	            10.339,58 €

	TOTAL GASTOS
	 
	            37.463,08 € 


Bajas en Partidas de Gastos

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	 EUROS 

	432 220
	Material, Suministros y Otros
	          20.825, 83 €

	TOTAL GASTOS
	 
	            20.825,83  € 


2.º FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algunos conceptos del Presupuesto corriente, en los siguientes términos:
Altas en Partidas de Ingresos

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	 EUROS 

	11 201
	IBI urbana
	1.651,76 € 

	13 000
	IAE
	5.893,30 €

	35 100
	Postes y Palomillas
	1.716,14 €

	39 900
	Fiestas
	1.464,.00 €

	54 000
	Arrendamientos Urbana
	2.021,53 €

	54 100
	Arrendamientos Rústifa
	951, 80 €

	76 100 
	Transferencia DPH
	2.938,46 €

	TOTAL INGRESOS
	 
	          16.637,25 € 


SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados  podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

El Sr. Alcalde manifiesta su agradecimiento a todos los concejales por el esfuerzo que realizan al aprobar unas cuentas en las que ellos no estaban en la corporación.

6.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2/2005.

Se explica por alcaldía que esta modificación es complementaria de la que se aprobó en el pasado pleno 1/2005 que era insuficiente para proceder a la liquidación del ejercicio en cuestión.

No hay debate,

A la vista del resultado de la liquidación del presupuesto 2005, vista la aprobación definitiva de la modificación de créditos 1/2005 publicada en el BOPH.

Considerando que la modificación de créditos 1/2005 es insuficiente para poder liquidar el ejercicio en cuestión.

Vista la posibilidad de efectuar bajas en partidas de gastos y suplementos de créditos en partidas de gastos con una previsión de ingresos efectivamente recaudados, así como las bajas en ingresos previstos y no recaudadazos.
Considerando los informes de secretaría intervención de fechas 26 y 28 de Noviembre respectivamente  de 2008 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir así como  la Memoria de Alcaldía de fecha 24 de Noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta,
ACUERDA
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 2/2005 con la modalidad de suplementos de créditos en partidas de gastos con la mayor previsión de ingresos efectivamente recaudados así como bajas en partidas de gastos no reconocidas ni ordenadas y bajas en partidas de ingresos previstos y no recaudados, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en partidas de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	122
	120
	Personal Funcionario
	4.621,34 €

	122
	130
	Personal Laboral
	5.958,99 €

	122
	210
	Reparaciones y Mantenimiento
	     13.946,84 €

	122
	220
	Material, Suministros y otros
	41,04 €

	122
	221
	Suministros
	1.153,10 €

	122
	226
	Gastos Diversos
	9.256,25 €

	  11
	310
	Gastos Financieros
	279,13 €


	122
	460
	Comarca de La Litera
	13.131,92 €

	432
	601
	Otras Inversiones
	180.587,27 €

	  11
	910
	Pasivos Financieros
	3.423,26 €   

	
	
	TOTAL GASTOS
	232.399,14 €


Baja en partida de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	122
	160
	Cuotas y Gastos Sociales
	7.852,27 €

	122
	223
	Transportes
	420,19 €

	122
	224
	Primas Seguros
	20,69 €

	122
	227
	Trabajos realizados por otras empresas
	14.099,40 €

	122
	230
	Indemnizaciones por razón del servicio
	1.890,70 €

	122
	231
	Locomoción
	550,20 €

	122
	233
	Otras indemnizaciones
	700,00 €

	122
	465
	Transferencias a comarca
	14.000,00 €

	122
	489
	Transferencias a instituciones sin lucro
	7.668,88 €

	432
	600
	 Inversiones en terrenos
	33.000,00 €

	432
	622
	Edificios y otras construcciones
	35.494,04 €

	432
	692
	Inversiones en infraestructuras
	2.355,20 €

	
	
	TOTAL GASTOS
	118.051,56 €


Altas en partidas de ingresos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	11
	300
	IVT Mecánica
	9.485,04 €

	13
	000
	I Actividades Económicas
	680,03 €

	31
	104
	Basuras
	10.311,44 €

	32
	003
	Ocupación suelo
	1.871,51 €

	39
	900
	Otros ingresos
	4.122,92 €

	47
	000
	Otras ctes de la administración
	1.605,00 €

	 55
	000
	Concesiones administrativas
	705 €

	75
	500
	T Capital de la DGA
	16.000,00 €

	76
	100
	T Diputación Provincial de Huesca
	120.258,73 €

	
	
	TOTAL INGRESOS
	165.039,67 €


Baja en partida de ingresos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	11
	200
	IBI Rústica
	15.842,98 €

	11
	201
	IBI Urbana
	271.40 €

	28
	200
	I Construcciones y Obras
	5.069,80 €

	31
	000
	Expedición documentos y voz publica
	425,27 €

	31
	105
	Agua
	2.236,56 €

	42
	000
	Participación tributos del Estado
	5.052,15 €

	42
	001
	Otras transferencias
	4.921,00 €

	45
	500
	T ctes de la admón.
	0,08 €

	54
	000
	Arrendamiento fincas urbanas
	2.689,11 €

	54
	100
	Arrendamiento fincas rústicas
	3.351,89 €

	55
	900
	Otros ingresos patrimoniales
	1.024,85 €

	61
	000
	Enajenación de inversiones
	3.000,00 €

	76
	500
	T  capital de comarca
	6.807,00 €

	
	
	TOTAL INGRESOS
	  50.692,09 €


RESUMEN:

	Alta en partida de ingresos
	165.039,67 €
	Baja en partida de ingresos
	  50.692,09 €

	Baja en partida de gastos
	118.051,56 €
	Alta en partida de gastos
	232.399,14 €

	TOTAL INGRESOS
	283.091, 23 €
	TOTAL GASTOS
	283.091, 23


SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados  podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

El Sr. Alcalde manifiesta su agradecimiento a todos los concejales por el esfuerzo que realizan al aprobar unas cuentas en las que ellos no estaban en la corporación.

7.- APROBACIÓN DEL PROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DE REDES DE CALLE CARRETERA.

Se explica desde alcaldía que según la propuesta del concejal de urbanismo de renovar las redes de calle carretera de este municipio, se ha decidido proceder a realizar la obra de referencia para proceder a adjudicar el contrato de obras en cuestión, con cargo a los presupuestos del ejercicio 2009.
No hay debate.

Visto que con fecha 1 de Diciembre de 2008 se detectó la necesidad de realizar obras necesarias para la renovación de redes de C/ Carretera debido a que se encuentran deterioradas y con innumerables fugas de agua , que se puede calificar como obras de gran reparación 

Visto que con fecha 5 de Diciembre se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y en el que se consideraba que la motivación de la necesidad de proyecto resulta suficiente.

Examinada la documentación que la acompaña,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, los artículos 124 a 137 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  y 22.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta,
ACUERDA: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el proyecto de obras  para renovación de redes de calle carretera consistente en obras de gran reparación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 53.694,67 €
8.- APROBACIÓN DEL PROYECTO PARA LA EJECUCIÓ DE LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE CARRETERA.

No hay debate, 

Visto que con fecha 3 de Diciembre de 2008 se detectó la necesidad de realizar obras necesarias para pavimentación de C/ Carretera debido a que se encuentran deterioradas, dichas obras se puede calificar como obras de gran reparación.

Visto el RD Ley 9/2008 de 28 de Noviembre por el que se crea un  Fondo Estatal de inversión local para la dinamización de la economía y el empleo de fecha publicación 2 de Diciembre las obras objeto del presente proyecto se financiarán con arreglo a dicho fondo.

Visto que con fecha 12 de Diciembre se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y en el que se consideraba que la motivación de la necesidad de proyecto resulta suficiente.

Examinada la documentación que la acompaña,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, los artículos 124 a 137 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  y 22.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta
ACUERDA: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el proyecto de obras  para pavimentación de calle carretera consistente en obras de gran reparación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 87.963, 00  €

9.- APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN LOCAL. 

Visto el RD Ley 9/2008 de 28 de Noviembre por el que se crea un  Fondo Estatal de inversión local para la dinamización de la economía y el empleo de fecha publicación 2 de Diciembre.

Visto que esta entidad local se le ha concedido una subvención por importe de  87.963, 00  € con sujeción al citado fondo.

Visto la propuesta emitida por el Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento de fecha 3 de Diciembre del presente.

De conformidad con lo establecido en la Ley 7/1999, de  9 de abril, de Administración Local de Aragón y de lo previsto la Ley de Bases de Régimen Local  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta, el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO: Solicitar subvención con cargo a lo establecido RD Ley 9/2008 de 28 de Noviembre por el que se crea un  Fondo Estatal de inversión local para la dinamización de la economía y el empleo de fecha publicación 2 de Diciembre, por importe de 87.963, 00 €, para la ejecución de la  obra denominada pavimentación calle carretera.
10.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR LA RENOVACIÓN DE REDES DE LA CALLE CARRETERA.

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la imposición y ordenación de contribuciones especiales para renovación de redes de calle carretera , vistos los informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, por la Intervención y por el Secretario de esta Corporación, 

Considerando dichos informe y el texto íntegro del proyecto de ordenanza solicitado por Providencia de Alcaldía, así como el  resto de documentación y actuaciones practicadas en el expediente tramitado al efecto.

El Pleno de la Corporación en virtud de los artículos 29.2.d) y 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, del artículo 130 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, los artículos 14, 15.1, 17, 28 a 37, 58 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente acuerdo:

ACUERDA

PRIMERO. La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de la obra denominada renovación de redes de calle carretera cuyo hecho imponible está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la realización de la obra arriba referenciada.

SEGUNDO. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo concreto de acuerdo a lo siguiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 57.890,22 euros y el coste soportado por el Ayuntamiento en 57.890,22 euros.

— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 50.364,49 euros, equivalente al 87% del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

— Aplicar como módulo de reparto: 

Metros lineales de fachada del inmueble.

TERCERO. Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la realización de la obra y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta Entidad, que aparece en el expediente como Anexos I y II.

CUARTO. Exponer y publicar el Acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la Entidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca,  respectivamente, durante treinta días como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TRLHL.

11.- APROBACIÓN DEL PROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE MOLINO, SEPARATA Nº 2, INCLUIDAS EN EL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS PARA EL EJERCICIO 2009.

No hay debate, 

Visto que con fecha 3 de Noviembre de 2008 se detectó la necesidad de realizar obras necesarias para urbanización de  C/ Molino, separata nº 2  debido a que se encuentran deterioradas y están contempladas en el plan provincial de cooperación  para el ejercicio 2009.

Visto que con fecha 3 de Diciembre se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y en el que se consideraba que la motivación de la necesidad de proyecto resulta suficiente.

Vista la aprobación por el Pleno de la DPH de fecha 4 de Diciembre en el que se confirmó la actuación de “Urbanización C/ Molino” con una aportación de 42.000 € por el MAP y la DPH. 

Examinada la documentación que la acompaña,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, los artículos 124 a 137 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  y 22.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta
ACUERDA: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el proyecto de obras  para urbanización C/ Molino separata nº 2 consistente en obras de gran reparación, redactado por los técnicos Santiago Laborda Farrán y Pedro Ramos Tena cuyo presupuesto base de licitación asciende a 68.371,62  €

12.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL QUE REGULA LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR LA URBANIZACIÓN DE LA CALLE MOLINO SEPARATA Nº 2 

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la imposición y ordenación de contribuciones especiales de calle molino separata nº 2 , vistos los informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, por la Intervención y por el Secretario de esta Corporación, 

Considerando dichos informe y el texto íntegro del proyecto de ordenanza solicitado por Providencia de Alcaldía, así como el  resto de documentación y actuaciones practicadas en el expediente tramitado al efecto.

El Pleno de la Corporación en virtud de los artículos 29.2.d) y 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, del artículo 130 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, los artículos 14, 15.1, 17, 28 a 37, 58 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente acuerdo:

ACUERDA

PRIMERO. La imposición de contribuciones especiales para la financiación de la ejecución de la obra denominada calle molino separata nº 2 cuyo hecho imponible está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la realización de la obra arriba referenciada.

SEGUNDO. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo concreto de acuerdo a lo siguiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 68.371,62 euros y el coste soportado por el Ayuntamiento en 26.371, 62 euros.

— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 23.207,02 euros, equivalente al 88% del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

— Aplicar como módulo de reparto: 

Metros lineales de fachada del inmueble.

TERCERO. Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la realización de la obra y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta Entidad, que aparece en el expediente como Anexos I y II.

CUARTO. Exponer y publicar el Acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la Entidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca,  respectivamente, durante treinta días como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho período los propietarios o titulares afectados podrán constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes, según lo dispuesto en el artículo 36.2 del TRLHL.

13.- APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD ASÍ COMO EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ EL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTE EN URBANIZACIÓN C/ MOLINO SEPARATA Nº 2
Visto que con fecha 24 de Noviembre por el Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes urbanización de 121 metros lineales de la calle Molino separata nº 2 debido a que se encuentran deterioradas y que están incluidas en el plan provincial de cooperación 2009 de la Diputación Provincial de Huesca. 

Visto que dada la característica de la obra por el Concejal de Urbanismo parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.
Visto el proyecto de construcción denominado Separata nº 2 “Urbanización Calle Molino” redactado por los técnicos Santiago Laborda Farrán y  Pedro Ramos Tena de fecha Julio 2008, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.
Visto que con fecha 27 de Noviembre se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación y donde da constancia que la adjudicación de la obra queda condicionada a la existencia de crédito presupuestario y que previo al inicio  de las mismas deberá adecuarse a la disponibilidad de crédito suficiente.

Visto que con fecha 1 de Diciembre, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría.

El Pleno de la corporación  de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente acuerdo:

ACUERDO: 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, para la obra consistente en urbanización de 121 metros lineales de la Calle Molino. Separata nº 2
SEGUNDO. La adjudicación del expediente de contratación no tendrá comienzo hasta principios del año 2009  y a salvo de la existencia de crédito presupuestario y previo al inicio de las obras deberá adecuarse a la disponibilidad de crédito suficiente.  
TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras de urbanización de 121 metros lineales de C/ Molino  separata nº 2 por procedimiento negociado sin publicidad.

CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:
· Estudio 18.35 S.L.

· Horpabi S.A.

· Automatismos Tecnicas Hidráulicas y Riegos SL
14.-  aprobación de los proyectos para la ejecución de las obras de zona resturante en el parque municipal el prado y vestuarios piscinas municipales.

No hay debate.

Visto que con fecha 3 de Noviembre  de 2008 se detectó la necesidad de realizar obras necesarias para la rehabilitación y construcción de restaurante en zona “Parque Municipal El Prado” y vestuarios piscinas municipales  debido a su estado de deterioro y al incumplimiento de las instalaciones con la normativa vigente.

Visto que con fecha 2 de  Diciembre se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y en el que se consideraba que la motivación de la necesidad de proyecto resulta suficiente.

Examinada la documentación que la acompaña,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, los artículos 124 a 137 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  y 22.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta,
ACUERDA: 
PRIMERO. Aprobar inicialmente el proyecto de obras  para rehabilitación y construcción de restaurante en zona “Parque Municipal El Prado” y vestuarios piscinas municipales, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 231.308,28  €

15.- aprobar el expediente de contratación por procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación así como el pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá el contrato de obras consistente en zona restaurante en el parque municipal el prado y vestuarios en piscinas municipales.

Visto que con fecha 25 de Noviembre por el Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en  rehabilitación y construcción de restaurante en zona “Parque Municipal El Prado” y vestuarios piscinas municipales  debido a su estado de deterioro y al incumplimiento de las instalaciones con la normativa vigente.

Visto que dada la característica de la obra por el Concejal de Urbanismo parece el procedimiento más adecuado el procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.  
Visto ambos proyectos de construcción denominados respectivamente zona de restauración en parque municipal el Prado y vestuarios piscinas municipales.

Visto que con fecha 1 de Diciembre se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación y donde da constancia que la adjudicación de la obra queda condicionada a la existencia de crédito presupuestario y que previo al inicio  de las mismas deberá adecuarse a la disponibilidad de crédito suficiente.

Visto que con fecha 5 de Diciembre, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría.

El Pleno de la corporación  de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por unanimidad que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente acuerdo:

ACUERDO: 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.  , para la obra consistente en rehabilitación y construcción de restaurante en zona “Parque Municipal El Prado” y vestuarios piscinas municipales.

SEGUNDO. La adjudicación del expediente de contratación no tendrá comienzo hasta principios del año 2009  y a salvo de la existencia de crédito presupuestario y previo al inicio de las obras deberá adecuarse a la disponibilidad de crédito suficiente.  
TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras de  rehabilitación y construcción de restaurante en zona “Parque Municipal El Prado” y vestuarios piscinas municipales.

16.- aprobacion del censo del impuesto de actividades económicas, cuotas municipales del año 2008. 
No hay debate,

Considerando el censo del impuesto sobre actividades econónomicas, cuotas municipales de exentos y de no exentos correspondiente al año 2008 y remitido por el Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial de Huesca.

El Pleno de la corporación  de conformidad con lo establecido en Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por unanimidad que constituye la mayoría absoluta procede a la adopción del siguiente acuerdo:
ACUERDO: 
ÚNICO: Que los censos correspondientes al Impuesto sobre actividades económicas, cuotas municipales, del año 2008, correspondientes al Ayuntamiento de San Esteban de Litera, han sido encontradas conformes.
17.-  APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/2007.

No hay debate,

A la vista del resultado de la liquidación del presupuesto 2007, y ante la necesidad efectuar bajas en partidas de gastos y suplementos de créditos en partidas de gastos con una previsión de ingresos efectivamente recaudados. 

Considerando los informes de secretaría e intervención ambos de fecha 5 de Diciembre 2008 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y la Memoria de Alcaldía de fecha 1 de Diciembre.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación adopta por unanimidad, que constituye la mayoría absoluta,
ACUERDA
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 1/2007 con la modalidad de suplementos de créditos en partidas de gastos con la mayor previsión de ingresos efectivamente recaudados así como bajas en partidas de gastos no reconocidas ni ordenadas y bajas en partidas de ingresos previstos y no recaudados, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en partidas de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	121
	120
	Personal Funcionario retribuciones básicas
	8.612,45 €

	 121
	130
	Personal Laboral Aux Admtvo
	2.841,53 €

	532
	210
	Mantenimiento Instalaciones y dom publico
	18.327,12 €

	532
	220
	Material, Suministros y Otros
	33.068,34 €

	611
	330
	Intereses préstamos
	3.274,82 €

	611
	349
	Gastos Financieros
	309,89 €

	511
	601
	Inversiones Calles
	172.338,45 € 

	533
	611
	Caminos medio ambiente
	26.289,33 €

	121
	626
	Equipos Informáticos.
	917,57 €

	
	
	TOTAL GASTOS
	265.979,50 €


Baja en partida de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	121
	121
	Pers Funcionario retribucion complement
	9.400 €

	412
	215
	Material consultorio médico
	5.94 €

	441
	22101
	Canon Che suministro agua
	1.257,39 €

	441
	22103
	Combustible vehículo
	2.000,00 €

	422
	22105
	Comedor escolar, suministro y monitoraje
	2.000,00 €

	122
	22401
	Primas de seguros
	1393.69 €

	111
	22601
	Protocolo y representación
	1.051,22 €

	451
	22607
	Festejos y Cultura
	11.077,30 €

	121
	22608
	Registro y Notaría
	37.06 €

	413
	227
	Limpieza y desinfección
	2.962,97 €

	121
	22706
	Memorias y trabajos técnicos
	3.983,39 €

	122
	22707
	Mantenimiento de programas
	3.666,50 €

	122
	22708
	DPH Recaudación
	507, 81 €

	452
	22710
	Actividades Deportivas
	2.500,00 €

	111
	230
	Asistencia organos colegiados
	3.800,00 €

	111
	231
	Desplazamientos corporación
	1.900,00 €

	463
	489
	Subvenciones asociaciones
	1.424,43 €

	432
	601
	Proyectos técnicos y memorias
	4.473,13 €

	521
	627
	Internet Rural
	5.600,00 €

	451
	628
	Equipamiento Biblioteca
	11.399,72 €

	611
	931
	Amortización operaciones de crédito
	6.148,11 €

	
	
	TOTAL GASTOS
	76.589,20 €


Altas en partidas de ingresos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	11
	200
	IBI Rústica
	19.343,27 €

	13
	000
	I Actividades Económicas
	1.417,92 €

	28
	200
	ICIO
	6.716,97 €

	31
	201
	Agua
	1.107,18 €

	31
	205
	Ocupación vía pública compañias
	1.634,01 €

	34
	001
	Actividades deportivas
	237.50 €

	39
	900
	Otros ingresos
	12.612,98 €

	42
	000
	Participación en tributos del Estado
	7.126,71 €

	42
	001
	Otras transferencias
	9.50 €

	45
	502
	DGA Fondo Municipal
	18,71 €

	52
	000
	Intereses ctas bancarias
	221,41 €

	54
	000
	Arrendamientos fincas rústicas y urbanas
	1.284,68 €

	75
	500
	Transferencias de capital de DGA
	81.625,24 €

	76
	520
	Transferencias Comarca de La Litera
	86.147,88 €

	
	
	TOTAL INGRESOS
	219.503,96 €


Baja en partida de ingresos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	11
	201
	IBI Urbana
	326.25 €

	11
	300
	IVTM
	1.557,43 €

	31
	001
	Tasa expedición de documentos
	600,00 €

	31
	002
	Residuos Solidos
	1.915,40 €

	31
	204
	Ocupación dominio público
	100,00 €

	31
	206
	Ludoteca
	400,00 €

	36
	000
	Acometidas agua
	5.394,81 €

	39
	902
	Servicio Comedor
	300,00 €

	55
	300
	Coto Caza
	2.400,00 €

	60
	000
	CGU PGOU
	7.970,00 €

	76
	121
	Transferencias capital DPH
	9.149,77 €

	61
	000
	Enajenación de inversiones
	3.000,00 €

	76
	500
	T  capital de comarca
	6.807,00 €

	
	
	TOTAL INGRESOS
	30.113,66  €


RESUMEN:
	Alta en partida de ingresos
	219.503,96  €
	Alta en partida de gastos
	265.979,50 €

	Baja en partida de ingresos
	  30.113,66  €
	Baja en partida de gastos
	  76.589,20 €

	TOTAL INGRESOS
	 189.390,30  €
	TOTAL GASTOS
	189.390,30  €


SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados  podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

18.- aprobación inicial de la modificación puntual nº 4 del pgou instada por la promotora rio isabena s.l.

Por Alcaldía se explica que esta aprobación inicial hace referencia a la propuesta previa para plan parcial que aprobó este pleno por unanimidad en sesión ordinaria celebrada el día 16 de Julio del presente.

Se comenta a su vez que dicho proyecto de modificación está pendiente de los informes vinculantes de órganos sectoriales tales como Instituto Aragonés del Agua o INAGA.


No hay debate , 

VISTA la solicitud formulada por Don Iván Ortuño Muriel en representación de la mercantil RIO IASBENA SL  y el proyecto presentado para la modificación puntual nº 4  del PGOU de San Esteban de Litera suscrito por el Arquitecto Don Pablo Culleré Varea.

VISTOS el informe del Arquitecto Municipal de fecha 15 de Diciembre de 2008, donde consta que el documento presentado contiene los elementos necesarios para comenzar el trámite para la modificación propuesta.

CONSIDERANDO lo dispuesto en los art. 73.2 en relación con el Art. 50 de la Ley 5/1999 de 25 de mayo Urbanística.


El Pleno de la Corporación en el uso de las atribuciones que le da el ordenamiento jurídico por unanimidad acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto presentado por Don Iván Ortuño Muriel en representación de la mercantil RIO IASBENA SL para la modificación puntual del PGOU nº 4 de San Esteban de Litera suscrito por el Arquitecto Don Pablo Culleré Varea.


SEGUNDO.- La aprobación del mismo queda pendiente de los informes sectoriales vinculantes, en tanto no se hayan emitido estos favorablemente en relación a dicha aprobación no se considerará inicialmente aprobado. 

TERCERO.-  En caso de que los informes sectoriales vinculantes sean desfavorables,  será anulada esta aprobación inicial. 

CUARTO.- Para la tramitación de los informes  deberá aportarse en estas dependencias municipales tres proyectos visados por el correspondiente colegio oficial.


QUINTO.- Someter dicha modificación a informe de INAGA, IAA y Servicio de Seguridad y Protección Civil. 
19.- aprobación inicial del plan parcial para delimitación urbanística para uso residencial del suelo urbanizable delimitado. 

Por Alcaldía se explica que esta aprobación inicial va en relación con el punto aprobado anteriormente, es decir para proceder a la presente urbanización se requiere primero una previa modificación.

Informa a su vez que esta propuesta previa para plan parcial tambien la  aprobó este pleno por unanimidad en sesión ordinaria celebrada el día 16 de Julio del presente.

Se comenta a su vez que dicho proyecto de aprobación de Plan Parcial está pendiente de los informes vinculantes de órganos sectoriales tales como Instituto Aragonés del Agua o INAGA.


No hay debate:


VISTA la solicitud formulada por Don Iván Ortuño Muriel en representación de la mercantil RIO IASBENA SL  y el proyecto presentado para el desarrollo urbanístico delimitado para uso residencial  suscrito por el Arquitecto Don Pablo Culleré Varea.


VISTOS el informe del Arquitecto Municipal de fecha 15 de Diciembre de 2008, donde consta que la aprobación inicial de este proyecto va condicionada a la aprobación de la  ampliación del suelo urbano que desarrolla.  Es decir la aprobación inicial de este documento va condicionada a la aprobación de la modificación nº 4 del PGOU.


CONSIDERANDO lo dispuesto en los art. 73.2 en relación con el Art. 50 de la Ley 5/1999 de 25 de mayo Urbanística.


El Pleno de la Corporación en el uso de las atribuciones que le da el ordenamiento jurídico por unanimidad acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto presentado por Don Iván Ortuño Muriel en representación de la mercantil RIO ISABENA SL para el desarrollo urbanístico de un suelo urbanizable delimitado por suelo residencial suscrito por el Arquitecto Don Pablo Culleré Varea.



SEGUNDO.- La aprobación del mismo queda pendiente de los informes sectoriales vinculantes, en tanto no se hayan emitido estos favorablemente en relación a dicha aprobación no se considerará inicialmente aprobado.

TERCERO.-  En caso de que los informes sectoriales vinculantes sean desfavorables,  será anulada esta aprobación inicial. 
CUARTO.- Para la tramitación de los informes  deberá aportarse en estas dependencias municipales tres proyectos visados por el correspondiente colegio oficial.


QUINTO.- Someter dicha modificación a informe de INAGA, IAA y Servicio de Seguridad y Protección Civil. 

20.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO 238/08 RELATIVO A LA SUBVENCIÓN DEL INAEM PARA CONTRATAR TRABAJADORES DESEMPLEADOS PARA EL SERVICIO DE LUDOTECA DE VERANO.
No hay debate. 

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:


DECRETO 238/2008

En San Esteban de Litera,  a 2 de Diciembre de 2008

Vista la necesidad de llevar a cabo el servicio denominado ludoteca de verano a realizar durante los meses de Junio a Septiembre en este municipio, concretamente en las instalaciones denominadas Escuelas Municipales sitas en la C/ Estaño.

Vista la Resolución de 30 de Octubre de 2008 de la Dirección del Instituto Aragonés de empleo por la que se convocan para el año 2009, las subvenciones a conceder por el INAEM en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.


De conformidad con lo previsto en el art. 30.1.q de la Ley 7/1999, de  9 de abril, de Administración Local de Aragón y de lo previsto en el art. 102.2 de la Ley de Bases de Régimen Local  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar el servicio de competencia de la corporación local, denominado “LUDOTECA DE VERANO”
SEGUNDO. Solicitar de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo una subvención de cuatro mil quinientos noventa y cinco euros y veintiocho céntimos (4.595,28 euros)  para la contratación de un trabajador desempleado en la realización del mencionado servicio.

TERCERO. Realizar el citado servicio mediante administración directa. 
CUARTO.  Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.
Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí el Secretario.

A la vista del Decreto, el Pleno de la Corporación, en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad

21.- ratificación del decreto 239/08 relativo a la subvención del inaem para contratar trabajadores desempleados para el Servicio de recuperación de espacios de interés medioambiental.

No hay debate. 

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:


DECRETO 239/200
En San Esteban de Litera,  a 2 de Diciembre de 2008

Vista la necesidad de llevar a cabo el servicio denominado mantenimiento y adecuación de espacios de interés  medioambiental  a realizar durante los meses de Mayo  a Noviembre en este municipio, concretamente en todas las zonas ajardinadas y verdes con un marcado interés medioambiental. 

Vista la Resolución de 30 de Octubre de 2008 de la Dirección del Instituto Aragonés de empleo por la que se convocan para el año 2009, las subvenciones a conceder por el INAEM en el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social.


De conformidad con lo previsto en el art. 30.1.q de la Ley 7/1999, de  9 de abril, de Administración Local de Aragón y de lo previsto en el art. 102.2 de la Ley de Bases de Régimen Local  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

HE RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar el servicio de competencia de la corporación local, denominado “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS DE INTERÉS MEDIOAMBIENTAL”
SEGUNDO. Solicitar de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo una subvención de ocho mil setecientos cuarenta euros y un céntimo (8.740,01 euros)  para la contratación de un trabajador desempleado en la realización del mencionado servicio.

TERCERO. Realizar el citado servicio mediante administración directa. 
CUARTO.  Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.
Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí el Secretario.

A la vista del Decreto, el Pleno de la Corporación, en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad

22.- informes de alcaldía 
Por Alcaldía se informa de dos asuntos, por un lado el Alcalde comenta que las obras del colegio están quedando en perfectas condiciones de ejecución que van a quedar unas instalaciones educativas dignas para el municipio y para muchos años, comenta a su vez que la pintura del edificio que en principio no estaba contemplada en esta parte de las obras, si se llevará a cabo, se realizará ahora y se hará cargo de todo el departamento de educación del Gobierno de Aragón.

Se informa por alcaldía a su vez de la Comisión de Fiestas, aprovecha la ocasión para manifestar su enhorabuena por el Calendario que han realizado en los últimos días y en el que se contienen fotografias del municipio, tambien reconoce el enorme trabajo y esfuerzo que están realizando con la actividad cultural denominada Nochevieja Anticipada

23.- Ruegos y preguntas.
Abierto este turno ningún concejal presente hace uso del mismo.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 20.27 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria
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